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Madrid, 29 de junio de 2026. 
 
 
Exclusiones en la fase de valoración técnica correspondientes a la  licitación, por procedimiento 
abierto, de un suministro para la instalación de sistemas de seguridad en el acceso vehicular y 
accesos peatonales del recinto de ventas (Licitación 6012600107) 
 
Una vez realizada la valoración técnica correspondiente al contenido mínimo, a los 
requerimientos de los Pliegos y a los criterios evaluables mediante juicios de valor, Metro de 
Madrid, S.A. ha acordado la exclusión de la siguiente licitadora por los motivos que se indican a 
continuación: 
 
SOCIEDAD IBÉRICA DE CONSTRUCCIONES ELÉCTRICAS DE SEGURIDAD, S.L. (SICE SEGURIDAD) 

Tras la revisión de la oferta presentada por la empresa SOCIEDAD IBÉRICA DE CONSTRUCCIONES 
ELÉCTRICAS DE SEGURIDAD, S.L. (SICE SEGURIDAD) se comprueba que esta no cumple con el 
contenido mínimo solicitado y los requerimientos de los pliegos por los siguientes motivos: 
 
El apartado 25. “Oferta técnica” del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares 
establece lo siguiente: 
 

“¿Se exige contenido mínimo de la oferta técnica? Sí. 
La oferta técnica deberá presentarse con el contenido mínimo siguiente: 
 
o Memoria técnica y estudio del suministro e instalación con todos los datos técnicos 

solicitados en el PPT. Descripción de cada uno de los elementos solicitados (Pto. 11 
PPT): 
• “ANEXO A: Listado referenciado de materiales”, este anexo se facilita junto con 

el resto de la documentación que rige esta licitación, y deberá ser entregado por 
todas las empresas licitadoras, en el que solo se deben cumplimentar los 
equipamientos diferentes (marca o modelo) a los indicados en el pliego técnico.  

o Memoria con descripción detallada de las integraciones y sistema de gestión 
centralizada de seguridad, siguientes puntos del PPT:  
• Pto. 5.3 INTEGRACIONES CON OTROS SISTEMAS 
• Pto. 6.2.5 INTEGRACIÓN DE CENTRALES DE INTRUSIÓN 
• Pto. 7.2.4 INTEGRACIONES ESPECIFICAS A DESARROLLAR PARA MdM 
• Pto. 8.1.1 INTEGRACIÓN SISTEMA VIDEO INTERFONÍA 
• Pto. 10 INTEGRACIONES Y SISTEMA DE GESTIÓN CENTRALIZADA DE SEGURIDAD 
• Pto. 10.6 INTEGRACIÓN CON FUNCIONALIDADES EXISTENTES 
• Pto. 10.7 COMPATIBILIDAD DE LAS INTEGRACIONES CON NUEVAS VERSIONES DEL 

SOFTWARE DE GESTIÓN CENTRALIZADO 
o Cronograma de implantación, con interrelación de las tareas e hitos, y plan de 

suministro e instalación. 
o Lista de materiales.  
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o Anexo con el plan de revisiones tri anual que cubra el periodo de la garantía de 3 años 
establecido en el contrato, sin incluir la posible ampliación adicional solicitada en el 
apartado 27 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares.” 

 
Faltan hojas en el “ANEXO A: Listado referenciado de materiales” presentado como parte de su 
oferta técnica, por lo que se considera incompleto. 

El Pliego de Condiciones Particulares que rige la licitación establece en su condición 8.3. “Apertura 
y valoración de la documentación de la carpeta Nº2” lo siguiente: “Será excluida de la licitación 
aquella proposición que no incluya los documentos indicados como contenido mínimo en el 
apartado 25 del cuadro resumen del PCP, así como aquellas proposiciones que sean 
consideradas inviables desde el punto de vista técnico por no cumplir los requerimientos del 
PPT” 

En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en la condición 8.3. del Pliego de Condiciones 
Particulares, la oferta de SOCIEDAD IBÉRICA DE CONSTRUCCIONES ELÉCTRICAS DE SEGURIDAD, 
S.L. (SICE SEGURIDAD) queda excluida de la licitación. 
 
 
 
Contra el presente acto, podrá interponerse, con carácter potestativo, recurso especial en 
materia de contratación, de acuerdo con lo establecido en los artículos 44 y siguientes de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, en el plazo de quince días hábiles 
computados conforme a lo dispuesto en su artículo 50.1, en la forma prevista en el artículo 51 
de dicha ley y sus disposiciones de desarrollo, ante el órgano de contratación o ante el Tribunal 
Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid como órgano competente 
para resolverlo. Alternativamente, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo en el 
plazo de dos meses ante los Juzgados de lo Contencioso-administrativo de Madrid, según se 
establece en los artículos 8, 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-administrativa. Todo ello sin perjuicio de cualquier otro recurso que se 
estime procedente interponer. 
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